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 Lamento informarle de que Israel, la Potencia ocupante, sigue perpetrando 
graves infracciones en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, 
en flagrante desprecio del derecho internacional y desafiando a la comunidad 
internacional y con consecuencias devastadoras para la solución biestatal y las 
perspectivas de paz. 

 En el mes transcurrido desde la aprobación de la resolución 2334 (2016) del 
Consejo de Seguridad, que, entre otras cosas, reafirmó la ilegalidad de las 
actividades israelíes de asentamiento y exigió a la Potencia ocupante que las cesara 
completamente y respetara sus obligaciones en virtud del derecho internacional, el 
Gobierno de Israel ha sido implacable en su retórica incendiaria y de rechazo, sus 
decisiones provocadoras y sus actividades ilegales, en contravención directa de las 
disposiciones de la resolución y la exigencia de larga data de la comunidad 
internacional para que Israel ponga fin a su campaña de asentamientos ilegales en el 
Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, y que se comprometiera 
efectivamente con la solución biestatal sobre la base de las fronteras de 1967, tanto 
de palabra como de hecho. 

 El domingo 22 de enero de 2017, las autoridades de la Potencia ocupante 
aprobaron la construcción de 566 unidades más en asentamientos ilegales en la 
Jerusalén Oriental Ocupada. Debe insistirse en lo que ese número significa, ya que 
equivale a facilitar el traslado ilegal de miles de nuevos colonos israelíes, con lo que 
se sigue alterando la composición demográfica y el carácter de la Jerusalén Oriental 
Ocupada, en violación deliberada del derecho internacional y las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, incluida la resolución 2334 (2016), donde 
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quedan bien claras las prohibiciones y las obligaciones que incumben a la Potencia 
ocupante a este respecto. 

 Esta decisión ilegal y provocadora fue seguida hoy por la aprobación por el 
propio Primer Ministro israelí de la construcción de otras 2.500 viviendas en 
asentamientos ilegales en toda la Ribera Occidental Ocupada. Entre otras cosas, el 
Primer Ministro dijo descaradamente que “estamos construyendo y seguiremos 
haciéndolo”. La aplicación de esa decisión provocará una mayor expansión de 
asentamientos israelíes ilegales y la infraestructura conexa, incluido el muro, en la 
Palestina Ocupada, incluida Jerusalén Oriental, y afianzará aún más la ocupación, 
en lugar de revertir las tendencias negativas al respecto, como lo pidieron el 
Consejo de Seguridad y el Cuarteto en las recomendaciones recogidas en su informe 
de 1 de julio de 2016 y las declaraciones formuladas desde entonces. 

 Esas acciones, además de los delitos enumerados en el anexo a la presente 
carta, revelan las verdaderas e ilegales intenciones anexionistas del Gobierno de 
Israel, su intención de que persistan los casi 50 años de ocupación extranjera del 
pueblo palestino y sus tierras, y el engaño de su compromiso declarado con la 
solución biestatal. Si bien el consenso mundial es que salvar la solución biestatal 
basada en las fronteras de 1967 depende del cese pleno e inmediato y la revocación 
de todas esas actividades ilícitas, la retórica, las decisiones y las acciones del 
Gobierno de Israel demuestran totalmente lo contrario y constituyen graves 
violaciones del derecho internacional y flagrante desprecio de la comunidad 
internacional. 

 En palabras de la Dra. Hanan Ashrawi, que hoy dijo en nombre del Comité 
Ejecutivo de la Organización de Liberación de Palestina: “El Gobierno de Israel ha 
vuelto a demostrar que está más comprometido con el robo de tierras y el 
colonialismo que con la solución biestatal y los requisitos para la paz y la 
estabilidad. Esa intensificación deliberada de las actividades de asentamiento 
ilegales de Israel constituye un crimen de guerra y una violación flagrante del 
derecho y las convenciones internacionales, en particular la resolución 2334 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas”. 

 Instamos a la comunidad internacional a rechazar y condenar de manera 
inequívoca esas acciones ilegales y provocaciones de Israel. Debe enviarse un 
mensaje claro a la Potencia ocupante de que este desprecio hacia la ley y la 
comunidad internacional no será tolerado y que el derecho internacional y las 
resoluciones de las Naciones Unidas deben ser respetados por todos los Estados. 
Ningún Estado debería tener el privilegio de ser la excepción a la ley.  

 Además, instamos a la comunidad internacional a que adopte medidas serias y 
prácticas para lograr la cesación completa de las actividades israelíes de 
asentamiento y hacer que Israel, la Potencia ocupante, rinda cuentas por la 
persistencia de esta y otras infracciones de la ley. A este respecto, destacamos la 
necesidad imperiosa de aplicar íntegramente la resolución 2334 (2016). Recordamos 
las obligaciones establecidas en la resolución, tanto en lo que respecta a las 
obligaciones de la Potencia ocupante y las de los Estados y la comunidad 
internacional en su conjunto, para poner fin a esta situación ilegal, invertir las 
tendencias negativas sobre el terreno, que están destruyendo la solución biestatal, y 
promover una paz justa, completa y duradera. 
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 La viabilidad de la solución biestatal depende de ello, al igual que la 
perspectiva de la paz palestino-israelí. Al mismo tiempo, es evidente que la 
credibilidad y la viabilidad del derecho internacional y el sistema internacional 
están en juego. La comunidad internacional, liderada por el Consejo de Seguridad, 
debe responder a ese desafío de Israel, la Potencia ocupante, con una determinación 
firme a favor de la paz, el derecho, el apoyo a la solución biestatal y el rechazo de 
todas esas acciones ilegales y provocaciones. La clave para ello es clara: empezar a 
trabajar de inmediato y de buena fe para defender y llevar a la práctica la 
resolución 2334 (2016) y establecer el consenso internacional a este respecto. 

 La presente carta se suma a nuestras 602 cartas anteriores sobre la crisis que 
afecta al Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, que constituye el 
territorio del Estado de Palestina. Estas cartas, fechadas entre el 29 de septiembre de 
2000 (A/55/432-S/2000/921) y el 20 de enero de 2017 (A/ES-10/739-S/2017/62), 
constituyen una relación básica de los crímenes cometidos por Israel, la Potencia 
ocupante, contra el pueblo palestino desde septiembre de 2000. Israel, la Potencia 
ocupante, debe rendir cuentas por todos esos crímenes de guerra, actos de 
terrorismo de Estado y violaciones sistemáticas de los derechos humanos cometidos 
contra el pueblo palestino, y los responsables deben comparecer ante la justicia. 

 Les agradecería que tuvieran a bien hacer distribuir el texto de la presente 
carta como documento del décimo período extraordinario de sesiones de emergencia 
de la Asamblea General, en relación con el tema 5 del programa, y como documento 
del Consejo de Seguridad.  
 

(Firmado) Riyad Mansour 
Embajador 

Observador Permanente del Estado de Palestina 
ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de las cartas idénticas de fecha 24 de enero de 2017 
dirigidas al Secretario General, al Presidente de la Asamblea 
General y al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Observador Permanente del Estado de Palestina ante las 
Naciones Unidas 
 
 

  20 de enero de 2017 
 

 • Una niña de Beit Lahiya, de 6 años de edad, resultó gravemente herida tras 
recibir un balazo en el abdomen disparado por las fuerzas de ocupación 
israelíes en la frontera septentrional de la Franja de Gaza. 

 

  21 de enero de 2017 
 

 • Las fuerzas de ocupación israelíes abrieron fuego contra viviendas y granjas 
civiles al este de la ciudad de Khan Younis, en el sur de la Franja de Gaza. 

 

  22 de enero de 2017 
 

 • Las fuerzas de ocupación israelíes detuvieron a siete palestinos en incursiones 
en Belén y Jerusalén. 

 • La Potencia ocupante aprobó la construcción de otras 566 unidades de 
vivienda en diversos asentamientos ilegales israelíes de la Jerusalén Oriental 
Ocupada. 

 

  23 de enero de 2017 
 

 • Las fuerzas de ocupación israelíes abrieron fuego contra embarcaciones de 
pesca palestinas cerca de Al-Sudaniya, en el norte de Gaza, mientras 
navegaban en un radio cuatro millas marinas; un pescador sufrió heridas leves 
en la cabeza.  

 • Las fuerzas de ocupación israelíes detuvieron a 24 palestinos de distintos 
lugares de la Ribera Occidental, entre ellos una mujer y siete niños. 

 • Las fuerzas de ocupación informaron a un hombre palestino de la aldea de Al-
Khader, al sur de Belén, de que debía abandonar sus tierras, próximas a la aldea, 
ya que adujeron que eran propiedad del Estado y que ningún palestino podía 
entrar en ellas. 

 • Las fuerzas de ocupación asaltaron la aldea de Husan, al oeste de Belén, y se 
incautaron de herramientas y materiales de construcción en un taller de 
automóviles con el pretexto de que los propietarios no tenían permisos. 

 

  24 de enero de 2017 
 

 • La Potencia ocupante anunció la aprobación de planes para la construcción de 
otras 2.500 unidades en asentamientos ilegales en toda la Ribera Occidental. 
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